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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6

Côte d'Ivoire

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Côte d'Ivoire de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC para su información.
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República de Côte d'Ivoire
Representación Permanente en Ginebra

RP4/Nº 283/SMP/95

Ginebra, 30 de junio de 1995

Señor Presidente:

Tengo el honor de informarle de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido de la Organización Mundial del Comercio, Côte d'Ivoire se
reserva el derecho a aplicar el mecanismo de salvaguardia de transición previsto en dicho artículo.

Reciba, Señor Presidente, las seguridades de mi más alta consideración.

P/ El Embajador
La Consejera

(firmado) Marie Gosset

Sr. András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
OMC, Ginebra




